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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

30 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia para un Municipio o Alcaldía, la 

ciudadanía en un número equivalente al uno por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores 
correspondiente a dicho Municipio o Alcaldía, podrán hacer la petición de convocatoria al Congreso de la Unión. Fijar 

que, El resultado de la consulta popular, en ningún caso, podrá ser vinculante para decisiones de carácter judicial. 
Permitir que las personas mayores de 16 años participen en las en las consultas populares. Establecer que, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá verificar que la pregunta objeto de la consulta popular sea clara, así 
como implicaciones y consecuencias, resultado de la misma. 

 

 

 

No. Expediente: 0766-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 35. … 

 

I. a VII. … 
 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas 
de trascendencia nacional o regional, las que se 

sujetarán a lo siguiente: 
 

1o.  Serán convocadas por el Congreso de la Unión a 
petición de: 

 
a)  El Presidente de la República; 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Único. Se reforma la fracción VIII, en su numeral 1o., 

inciso c); en su numeral 2o. y en su numeral 3o. en el 
artículo 35 y se adiciona en la fracción VIII, en su 

numeral 1o., un inciso d) así como un último párrafo al 
numeral 2o. del artículo 35, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. a VII (...). 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, regional, municipal o de 
una Alcaldía , las que se sujetarán a lo siguiente: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a 
petición de: 

a) El Presidente de la República; 
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b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de cualquiera de las Cámaras del 

Congreso de la Unión; o 
 

c) Para el caso de las consultas populares de temas de 
trascendencia nacional, los ciudadanos, en un 

número equivalente, al menos, al dos por ciento de 
los inscritos en la lista nominal de electores, en los 

términos que determine la ley. 
 

  

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Para el caso de las consultas populares de temas de 
trascendencia regional competencia de la Federación, 

los ciudadanos de una o más entidades federativas, en 
un número equivalente, al menos, al dos por ciento de 

los inscritos en la lista nominal de electores de la 
entidad o entidades federativas que correspondan, en 

los términos que determine la ley. 

 
 

 
 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso de la Unión; 

c) Para el caso de las consultas populares de temas 
de trascendencia nacional, los ciudadanos, en un 

número equivalente, al menos, al uno por 

ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores, en los términos que determine la ley; o 

 

d) Para el caso de las consultas populares de 
temas de trascendencia para un Municipio o 

Alcaldía, la ciudadanía en un número 
equivalente al uno por ciento de los inscritos 

en la lista nominal de electores 
correspondiente a dicho Municipio o Alcaldía, 

en los términos que determine la Ley. 

Para el caso de las consultas populares de temas de 

trascendencia regional competencia de la 
Federación, los ciudadanos de una o más entidades 

federativas, en un número equivalente, al menos, 
al uno por ciento de los inscritos en la lista nominal 

de electores de la entidad o entidades federativas 
que correspondan, en los términos que determine la 
ley 
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… 
 

 
 

2o.  Cuando la participación total corresponda, al menos, 
al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en 

la lista nominal de electores, el resultado será 
vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo 

federales y para las autoridades competentes; 
 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
3o. No podrán ser objeto de consulta popular la 

restricción de los derechos humanos reconocidos por 
esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías 
para su protección; los principios consagrados en el 

artículo 40 de la misma; la permanencia o 
continuidad en el cargo de los servidores públicos de 

elección popular; la materia electoral; el sistema 
financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de 

Egresos de la Federación; las obras de infraestructura 

en ejecución; la seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

permanente. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice 

Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso 
c) anterior, la petición deberá ser aprobada por la 
mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 

2o. Cuando la participación total corresponda, al 
menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de electores, el resultado 

será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y 
Legislativo federales y para las autoridades 

competentes. El resultado de la consulta 
popular, en ningún caso, podrá ser vinculante 
para decisiones de carácter judicial. 

Podrán participar en las consultas populares 
todas las personas mayores de 16 años ; 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la 
restricción de los derechos humanos reconocidos por 

esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías 

para su protección; los principios consagrados en el 
artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad 

en el cargo de los servidores públicos de elección 
popular; la materia electoral; el sistema financiero, 

ingresos, gastos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; las obras de infraestructura en ejecución; 

la seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolverá, previo a la convocatoria que realice el 
Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la 
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el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad 
de la materia de la consulta; 

 
 

 
 

 
4o.  a 7o. … 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

materia de la consulta. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación deberá verificar que la 

pregunta objeto de la consulta popular sea clara, 
así como implicaciones y consecuencias, 
resultado de la misma; 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, 

en forma directa, la verificación del requisito 
establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la 

presente fracción, así como la organización, difusión, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

El Instituto promoverá la participación de los 

ciudadanos en las consultas populares y será la única 
instancia a cargo de la difusión de las mismas. La 

promoción deberá ser imparcial y de ninguna manera 
podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 

ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la 

discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio 

o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de 
los ciudadanos sobre las consultas populares. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de 
consulta popular, desde la convocatoria y hasta la 

conclusión de la jornada, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación de toda 

propaganda gubernamental de cualquier orden de 

gobierno, salvo aquellas que tengan como fin difundir 
campañas de información de las autoridades 
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IX. … 

electorales, las relativas a los servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia; 

5o. Las consultas populares convocadas conforme a la 
presente fracción, se realizarán el primer domingo de 
agosto; 

6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral 

podrán ser impugnadas en los términos de lo dispuesto 
en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción 
III del artículo 99 de esta Constitución; y 

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer 
efectivo lo dispuesto en la presente fracción. 

IX (...) 

 TRANSITORIOS. 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Segundo. Los congresos de las entidades federativas, 
en un plazo no mayor a 180 días naturales, deberán de 

regular la consulta popular de trascendencia municipal 

a fin de garantizar la participación ciudadana efectiva 
con pleno apego a lo dispuesto en el presente decreto. 

 

Gabriela Camacho   


